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7.2 Criterios de adjudicación del contrato sometidos a juicios de 

valor (20 puntos)
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2.1. Memoria descriptiva del procedimiento a seguir en relación con la identificación 

y localización de servicios afectados (metro, infraestructuras, gas, teléfono, etc.) 

durante la ejecución del estudio geotécnico o estudio topográfico (8 puntos)

8 6,00 5,50 6,50 7,50 5,50 4,50 7,00

Planificación y reconocimiento 2 2,00 1,00 2,00 1,50 2,00 1,00 2,00

Técnicas utilizadas 2 2,00 1,50 2,00 2,00 2,00 1,00 2,00

Servicios afectados:

    - Agua y saneamiento 1 0,50 1,00 1,00 1,00 0,50 0,50 0,50

    - Electricidad 1 0,50 0,50 0,50 1,00 0,50 0,50 1,00

    - Gas y telecomunicaciones 1 0,50 0,50 0,50 1,00 0,50 0,50 0,50

    - Otros (metro…) 1 0,50 1,00 0,50 1,00 0,00 1,00 1,00

2.2. Memoria descriptiva del procedimiento a seguir en relación con la aparición de 

imprevistos en el inicio de la ejecución de las obras, que no se hubieran detectado 

en el estudio geotécnico inicial (galerías, cavidades, niveles colgados de agua) (8 

puntos)

8 7,00 5,00 7,00 8,00 2,50 3,50 6,50

Planificación y procedimiento 2 2,00 1,00 1,50 2,00 1,50 1,00 2,00

Apoyo técnico y reconocimiento complementario 2 2,00 2,00 2,00 2,00 1,00 1,00 2,00

Galerías 1 1,00 0,50 1,00 1,00 0,00 0,50 0,50

Cavidades 1 1,00 1,00 1,00 1,00 0,00 0,50 0,50

Agua 1 1,00 0,50 1,00 1,00 0,00 0,50 0,50

Otros 1 0,00 0,00 0,50 1,00 0,00 0,00 1,00

2.3. Memoria descriptiva del procedimiento a seguir en función de la categoría de 

exposición a radón de los terrenos objeto de estudio, según MAPA DEL POTENCIAL 

DEL RADON EN ESPAÑA, elaborado por el Consejo de Energía Nuclear en 2017 (4 

puntos)

4 3,50 2,00 0,50 4,00 1,00 3,50 1,50

Localización 1 0,50 0,50 0,00 1,00 1,00 1,00 0,50

Medición 1 1,00 0,50 0,00 1,00 0,00 0,50 1,00

Recomendaciones y soluciones 2 2,00 1,00 0,50 2,00 0,00 2,00 0,00

TOTAL 20 16,50 12,50 14,00 19,50 9,00 11,50 15,00

Para que las proposiciones puedan pasar a la siguiente fase de valoración de criterios cuantitativos relacionados con costes (10.1), deben haber 

obtenido una puntuación mínima de 20 puntos en la valoración de los criterios cualitativos (10.2 y 10.3).

Puntuación supeditada a la comprobación de la documentación administrativa presentada por los licitadores en la Mesa de Contratación.

Lote nº4: Trabajos de topografía y geotecnia DAT Oeste

Dirección General 

de Infraestructuras y Servicios

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 

CIENCIA Y UNIVERSIDADES

ANEXO AL ACTA DE LA VALORACIÓN  TÉCNICA DEL  ACUERDO MARCO DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA TRABAJOS 

GEOTÉCNICOS DE PROYECTOS, PLIEGOS Y OBRAS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES.


